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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora se dignó recibir ayer en au
diencia particular al Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M- 
Británica que, previamente anunciado por el Sr. Introductor de 
Embajadores, puso en las Reales manos la carta en que su au
gusta Soberana contesta á la de notificación del feliz alumbra
miento de S. A. R. la Infanta Duquesa de Montpensier, y otra 
participando á S. M. el no ménos fausto de S. A. R. la Prince
sa Elena de Schleswig-Holstein.

El Representante de S. M. Británica elevó igualmente á 
manos de S. M. el R e y  otra carta de s u  Soberana notificándole 
también el mismo próspero acontecimiento.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido con motivo de la 
consulta del Registrador de la Propiedad de Tarazona sobre si 
pueden inscribirse en aquel Registro á favor de Doña Francisca 
Latorre los bienes inmuebles que le dejó su marido D. Ramón 
Jiménez en testamento otorgado en 25 de Mayo de i 832, sin 
estar firmado en el protocolo por el Notario autorizante el re
gistro de dicho documento, si bien la diligencia de cierre del pro
tocolo se halla debidamente firmada y signada: y

Considerando que no obstante lo dispuesto en la ley 6.a, tí
tulo 23, lib. io de la Novísima Recopilación, para que los Nota
rios signaran los registros de las escrituras que ante ellos pasasen, 
y que lo verificaran también en fin de cada año de todos los re
gistros que durante el mismo hubieran hecho, algunos de dichos 
funcionarios acostumbraban ántes de la ley del Notariado de 28 
de Mayo de 1862 no ejecutar lo primero, limitándose á cumplir 
lo segundo, fundados para ello en que signado el protocolo 
quedaba ya autorizado todo su contenido:

Considerando que en la citada ley no se declaró nulo el re
gistro de escritura que no estuviera signado, si bien se impuso 
al Notario una pena pecuniaria y además la de suspensión tem
poral de su cargo;

Y  considerando que al estimarse por las razones expuestas 
que el testamento de que se trata no tiene defecto en sus formas 
extrínsecas que impida la inscripción, no se prejuzga la cuestión 
que sobre su validez pudiera promoverse en los Tribunales, se
gún se halla declarado en el art. 36 del reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria;

La R e i n a  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por la 
Sala de gobierno del Supremo Tribunal de Justicia y lo pro
puesto por V. I., se ha servido resolver que la falta de firma y  
signo del Notario autorizante en el registro de una escritura 
otorgada gon anterioridad á la ley del Notariado de 28 de Mayo 
de 1862 no sirva de obstáculo para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad de dicho título, siempre que esté debidamente 
signado el protocolo que contenga el referido registro; y  que 
por ello procede la inscripción solicitada por Doña Francisca 
Latorre, que ha motivado la consulta, si concurren los demás 
requisitos necesarios.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Setiembre de 1867.

RONCALI.

Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Instrucción pública.— Negociado 1 .°

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), en vista de las razones 
expuestas por el Real Consejo de Instrucción pública y de 
acuerdo con su dictámen, se ha servido mandar que para el 
próximo curso académico de 1867 á 1868 rijan en las Facultades 
y Escuelas especiales los libros de texto que á continuación se 
expresan, sin perjuicio de que por aquella corporación se for
men definitivamente las oportunas listas para el trienio que 
principiará en 1868.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Diciembre de 1867.

OROVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y  LE TR A S.

PRINCIPIOS GENERALES DE LITERATU R A CON APLICACION Á LA ESPAÑ OLA.

Elementos filosóficos de Literatura, por D. Isaac Nuñez de Arenas.
Sumario de las lecciones de un curso de literatur a general y  principal

mente española, por D. José Vicente Fillot.
Elementos de Literatura, por D. José Coll y  Vehi.

GEOGRAFIA HISTÓRICA.

Nuevo tratado de Geografía universal, por D. A. Sánchez Bustt- 
mante.

El de D. José María Anchoriz, para el conocimiento de la Geografía é 
Historia antigua.



L E N G U A  G R I E G A .

La Gramática que designe el Profesor.
P A R A  L A  TRADUCCION.

Lectionesgrcecce, a D. Lázaro Bardon.
Curso de análisis y  traducción g rieg a , por D. Canuto Alonso Ortegí 
Manual práctico de Lengua g r ie g a , por D. Raimundo González An 

drés.
L I T E R A T U R A  L A T I N A .

Manual histórico critico de la Literatura latina, por D. Angel Man 
Terradillos.

Lecciones de Literatura latina, por D. Jacinto Diaz.
Historia de la Literatura latina, por D. Martin Villar y García.

P A R A  E L  CONOCIMIENTO DE LO S A U T O R E S .

La colección del Gobierno.
Preceptistas latinos, por D. Alfredo Adolfo Camus.
Tronos selectos, por D. Angel María Terradillos.*

H IS TO RI A  U N I V E R S A L .

Las lecciones de los Profesores.

L I T E R A T U R A  G R I E G A .

Literatura griega , por D. Bráulio Foz.
Breve exposición de la Literatura griega, por D. Raimundo Gonzale 

Andrés.
P A R A  E L  CONOCIMIENTO DE LO S A U T O R E S .

Chrestomathia g riega , por D. Antonio Bergnes de las Casas.
Colección de tronos escogidos, publicada en Valencia sin nombre de au 

tor en 1847.
Selecta ex  optimis grcecis auctoribus ad usum scholarum societati 

Jesu , impresa en Madrid por D. Eusebio Aguado.

ESTU D IO S SU PER IO RES DE PSICO LO GÍA Y  LÓGICA. 

Elementos de Filosofía especulativa, por Prisco, traducidos de la según 
da edición por D. Gabino Tejado.

Curso completo de Filosofía elemental, por D. Agustin Gutiérrez.

ESTUD IO S SU PER IO RES DE M ETA FÍSICA  Y  É T IC A . 

Elementos de Filosofía  especulativa, por Prisco, traducidos de la se
gunda edición por D. Gabino Tejado.

Curso completo de Filosofía elemental, por D. Agustin Gutiérrez.
L o  Absoluto, porD. Ramón Campoamor.

H IS TO RI A  DE E S P A Ñ A .

E l texto que designe el Profesor.

L E N G U A  H E B R E A

La Gramática que señale el Profesor.

P A R A  LO S E J E R C IC IO S .

Biblia hebraica de Leipsick,, cuarta edición.

L E N G U A  Á R A B E .

La Gramática que designe el Profesor.

P A R A  LO S E J E R C I C I O S .

Trozos de traducción á elección del mismo Profesor.

L I T E R A T U R A  E S P A Ñ O L A .

Tiknor, traducido y anotado por D. Pascual Gayangos y D. Enrique 
Vedia.

M anual de Literatura, por D. Antonio Gil y Zárate.
A rte de hablar en prosa y  verso, por D. José Gómez Hermosilla.

FACULTAD DE CIENCIAS.

CO MPL EM EN TO D E L  A L G E B R A ,  G E O M E T R Í A  Y  T R IG O N O M E T R ÍA  R E C T I L Í N E A  Y

E S F É R I C A .

Tratado de Álgebra, Geometría y  Trigonometría, por D. Juan Cor
tázar.

Idem id., por Mr. Bourdon, traducido del francés.
Idem id ., por Mr. Cirodde, traducido del francés.

P A R A  E J E R C I C I O S .

Ejercicios, problemas y  discusiones sobre diversas partes de las Mate
máticas elementales, por D. Manuel María Barbery.

QUÍMICA G E N E R A L .

Tratado de Química general, porD. Antonio Casares.

Lecciones elementales de Química general, por D. Ramón Torres Mu
ñoz de Luna.

Curso de Química general, arreglado d las explicaciones de D . Vicen
te Santiago de M asarnau, por D. José Perez Morales y D. Benito Ta- 
mayo.

M IN ER A LO G ÍA .

M anual de M ineralogía, por D. Felipe Naranjo y Garza.
Tratado elemental de M ineralogía, por Mr. Beudant.
Nuevos elementos de M ineralogía de B ra rd , por Guillebot.

B O TÁ N IC A .

Curso de Botánica, por D. Miguel Colmeiro.
Manual de Botánica descriptiva, por D. Vicente Cutanda y D. Mariano 

del Amo (para los ejercicios prácticos de clasificación).
Elementos de Botánica y  Fisiología vegetal, por Mr. Aquiles R i- 

chart.
G E O M E T R ÍA  A N A L Í T I C A .

Tratado de Geometría analítica, por D. Juan Cortázar.
Idem id., por Mr. Lefebure de Tourey.
Idem id., por D. Agustin Gómez de Santa María.

AMPLIACION DE L A  F Í S I C A .

Manual de Física, por D. Eduardo Rodríguez.
Tratado de Física, por D. Fernando Santos de Castro.
Idem id., por Mr. Ganot, traducido por D. José Perez Morales.

COS MOG RAF ÍA .

El texto que designe el Profesor.
ZOO LOGÍA.

Tratado de Zoología , por D. Laureano Perez Arcas.
Elementos de Zoología, por MM. Milne Fdwards y Aquiles Comte, 

traducidos por D. Pedro Barinaga.

C Á L C U L O S .

Tratado de Cálculo diferencial é integral, por Navier, traducido por 
D. Eugenio de la Cámara.

Idem id. de Boucharlat, traducido por D. Jerónimo del Campo.
Idem id., porD. Fernando García San Pedro.

G E O M E T R ÍA  D E S C R I P T I V A .

Tratado de Geometría descriptiva, por Mr. Leroy.
Idem id., por Mr. Adhemar.
Idem id., por Mr. Vallée.

QUÍMICA IN O RG Á N IC A .

Tratado de Química de Mr. Regnault , traducido por D. Gregorio 
Verdú.

Idem id., porMM. Pelouze y Fremy.
Idem id., por Mr. Cahours, traducido por 1). Ramón Ruiz.

Q U Í M I C A  O R G Á N I C A .

'Tratado de Química orgánica, por J . Liebig, traducido por D. Rafael 
Saez Palacios y D. Carlos Ferrari.

Idem id., por Mr. Gerhard.
Idem id., por MM. Pelouce y Fremy.

MEC ÁNI CA .

El texto que designe el Profesor.

g e o d k í i a .

El texto que designe el Profesor.

P R Á C T I C A S  DE QUÍMICA.

Tratado elemental de Química analítica, por D. Lino Peñuelas y For- 
nesa.

Tratado práctico de Análisis química de aguas, por D. Antonio Ca
sares.

AMPLIA CIO N DE L A  M I N E R A L O G Í A .

Elementos de M ineralogía, por D. Felipe Naranjo y Garza.
Tratado de M ineralogía, por Mr. Dufresnoy.

'  O R G A N O G R A F ÍA  Y  FI S IO L O G ÍA  V E G E T A L .

Curso de Botánica, tomo primero, por D. Miguel Colmeiro.
Introducción al estudio de la Botánica, por Alph. de Candolle.
Elementos de Fisiología vegetal comparada, por Mr. Charpentier.

ZO O G K A FÍ A  DE V E R T E B R A D O S .

Sistema dé los vertebrados, por Cárlos Luciano Bonaparte, Príncipe de 
Canino.

Fam ilias naturales del reino animal, por Mr. Latreille.
Reino animal (parte relativa á L s  vertebrados), por Mr. Cuvier,



Z 0 0 G R A F Í A  DE IN V E RT EBR AD O S.

Familias naturales del reino animal, por Mr. Latrellle.
Reino animal (parte relativa á los invertebrados), por Mr. Cuyier. 
Historia natural de los invertebrados, por Mr. Lamarck.

F IT OG RA FI A.

Curso de Botánica, tomos segundo y tercero, por D. Miguel Col- 
meiro.

M anual de Botánica descriptiva , por D. Vicente Cutanda y D. Mariano 
del Amo.

Flora compendiada de M adrid y  su provincia, por D. Vicente Cu- 
tanda.

GEO GRAFÍA BOTÁN ICA .

Curso de Botánica, tomos segundo y tercero, por D. Miguel Colmeiro. 
Geografía  botánica rabonada, por Mr. de Candolle.
Idem id., por Alph. de Candolle.

ANATOMÍA COMPARADA.

El texto que designe el Profesor.

LOGARITMOS.

Tabla de Logaritm os, por D. Vicente Vázquez Queipo.
Idem ia., por D. Ezequitl Calvct y 1). José Bonet.
Idem id., por Mr. Vega.

FACI LTAD DE FARMACIA.

BOTÁNICA FAR MACÉUTICA.

Flora M édico-farmacéutica abreviada, por D. Pedro Basagaña.

MATERIA FARMACÉ UTICA MINERA I- Y ANIMAL.

P rogram a y  resumen de las lecciones de M ateria farm acéutica  minera¡ 
r  a".imal, por 1). Mariano del Amo.

Tratado de M ateria farm acéutica, por D. Manuel Jiménez.
Historia natural de las drogas simples, por Guibourt, traducida por Don 

Ramón R ui/.

MATERIA F A R MACÉ I TICA COR RE SPOND IE NT E A P A R T E S  Y PRODU CTOS  

V E G E T A L E S .

'Tratado de M ateria farm acéutica, por l). Manuel Jiménez.
Historia natural de las drogas simples, por Guibourt, traducida por Don 

Ramón Ruiz.
FARMACIA QU Í MICO-IX OR G Á NIC A .

Tratado de Farmacia operatoria, por D. Raimundo Fors.
Tratado de Farmacia experim ental, por D. Manuel Jiménez.
Curso completo de Farmacia , por Mr. Le Canu, traducido.

FARM A OI A QUÍ.MICO-OR G Á NICA.

Curso completo de Farmacia, por Mr. Le Canu; traducido.
Tratado de Farmacia tcorico-práctica, por Mr. Soubeiran, traducido. 
Tratado de Química orgánica, por Lr. Liebig, traducido.

PRÁCTICA DE OPERAC IONES FA R M A C É U T IC A S.

Las obras señaladas para la Farmacia químico-inorgánica y para la F a r
macia químico-orgánica.

La Tarmacopea hispana.

EJERCICIOS PRÁCTICOS DE DETERMINACION Y CLASIFICACION DE OBJETOS DE  

MA TE RI A FA R M ACÉ UTICA  Y P L A N T A S  MEDIC IN ALES.

Flora M édico-farm acéutica abreviada , por D. Pedro Basagaña, 
P rogram a y  re súmen de las lecciones de M ateria farm acéutica  mineral 

y  animal, por D. Mariano del Amo.
Tratado de M ateria farm acéu tica , por D. Manuel Jiménez.

FACULTAD DE MEDICINA.

ANATOMÍA D E S C R IP T IV A .

Tratado de Anatom ía general y  descriptiva topográfica, por D. L o
renzo Boscasa.

Tratado de A n a to m ía  descriptiva, por Sappeis, en castellano.
Nuevo tratado de Anatomía descriptiva, por Jamain, en castellano.

E LE M ENT OS DE ANATOMÍA G E N E R A L .

M anual de Anatom ía general, por Van Kempeu, en castellano.
Tratado completo de Anatom ía general, por Heule, en castellano.

E LEM ENT O S DE FISIOLOGÍA .

Tratado elemental de Fisiología hum ana, por Beclard, en castellano, 
E n sa yo  de A ntropología, por D. J. Varela Mentes.
Compendio de F isiología , por Muller, en castellano.

E LE M E N T O S DE PAT OLOGÍA G IN F. R A L .

Tratado elemental de Patología general y  Anatom ía patológica , por 
D. F. de P. Folch y Amich.

Tratado completo de Patología general, por Chomel, en castellano. 
Patología general m édico-quirúrgica, por Gerdi, en eastellano.

ANATOMÍA PAT OLÓ GICA.

M anual de Anatom ía patológica, por D. Manuel José de Porto.
Tratado elemental de Anatom ía general j  Anatom ía patológica, por 

D. F. de P. Folch y Amich.

ELE ME NT OS DE HIGIENE P R I V A R Á .

Elementos de H igiene privada, por D. P. F . Monlau.
Tratado completo de H igiene pública, por Levy, en castellano.
M anual de Higiene, por Foy, en castellano.

HIGIENE PÚ BLIC A.

Elementos de H igiene pública, por D. P . F . Monlau.
Tratado completo de H igiene pública , por Levy, en castellana.

E LEM ENT O S DE T E R A P É U T IC A .

Tratado de Terapéutica y  M ateria médica, por Trousseau y Pidoux, en 
castellano.

Tratado de Terapéutica general, por D. A. Coca y Cirera.
Tratado elemental de Terapéutica médica, por Martinet, en castellano.

E LE ME NTOS DE FARMACOLOGÍA.

M anual de M ateria médica, por Milne Edwards y Vavasseur, en caste
llano.

Curso de M ateria médica y  Farmacología, por Foy, en castellano. 
Elementos de Terapéutica y  M ateria médica, por D. R. Capdcvila.

A R T E  DE R E C E T A R .

A rte  de recetar ó Form ulario práctico, por D. J. B. Fosi.
A rte  de recetar, por Trousseau y Reveil, en castellano.
Nuevo tratado del arte de recetar, por D. A. Rosell.

PA TOLO GÍA  QUIRÚ R GICA .

Tratado de Patología qu irúrg ica , por Nelaton, en castellano.
Tratado de Patología externa y  M edicina operatoria, por Vidal de 

Cassis, en castellano.
Tratado de C irugía, por Chelius, en castellano.

O P ERA CI ONE S.

Resumen de C irugía, por D. D. Argumosa.
M anual de M edicina operatoria, por Malgaine, en castellano.
Tratado de operaciones quirúrgicas, por D. Cárlos Quijano López 

Malo.
A P Ó S ITO S  Y V E N D A J ES .

Elementos del arte de los apósitos, por Nieto y Mendez Alvaro.
Tratado completo de vendajes, apósitos y  curas, por Gerdi, en caste

llano.
M anual biográfico de vendajes, apósitos y  aparatos, por Goffres, en 

castellano.

CLÍNICA Q U I R Ú R G I C A .

E studios Clínicos de C irugía, por D. A. Mendoza.
Lecciones orales de Clínica quirúrgica, de Dupuytren, en castellano. 
M anual de clínica quirúrgica, por Tavernier, en castellano.

PA TOLO GÍA  MÉDICA.

Tratado elemental de Patología médica, por D. J. Drumen.
Tratado teórico y  clínico de Patología interna, por Gintrac, en cas

tellano.
Tratado elemental y  práctico de Patología interna, por Grissolle, en 

castellano.
CLÍNICA MÉDICA.

Clínica médica, por T rousseau, en castellano,



Tratado completo de Medicina práctica, por Hufeland, en castellano. 
Tratado elemental de Clínica y  Patología médica, por Martinet, en 

castellano.
INTRODUCCION AL E ST U D I O  DE LA CLINICA.

Prolegómenos de Clínica médica, por D. Ignacio Ametller.
Prelim inares clínicos, por F. Janet.

O BS T ET R IC IA .

Tratado elemental y  práctico del arte de los partos, por Scanzoni, 
en castellano.

Tratado práctico de los partos, por Moreau, en castellano.
Tratado práctico del arte de partear, por Chailly, en castellano.

CLINICA DE O BST ET R IC IA .

Clínica tocológica, por D. F. Alonso Rubio.
Lecciones clínicas de las enfermedades de la mujer, por Gaming 

S. Bedford, traducidas por el Dr. D. Rogelio Casas de Batista.

E N F E R M E D A D E S  DE MU JER ES Y NINOS.

Tratado elemental de las enfermedades de mujeres y  niños, por Fabrc 
y D ‘Huc.

E N F E R M E D A D ES  E SP E C I A L E S  DE L A S M U JE R ES .

Tratado completo de las enfermedades dé las mujeres, por D. J. Anú 
y Luque.

Tratado elemental de las enfermedades de las mujeres, por Oms y 
Oriols.

Tratado práctico de las enfermedades de los órganos sexuales de le 
mujer, por Scanzoni, en castellano.

E N F E R M E D A D ES  E SP E C I A L E S  DE LOS NIN OS .

Tratado teór ico-práctico d é la s  enfermedades de los niños, por Bou- 
chut, en castellano.

Tratado práctico de las enfermedades de los niños, por Barrier, en 
castellano.

Tratado completo de las enfermedades de los niños, por Schuizer y 
Wolff, en castellano.

E LE M ENT OS DE MEDICINA L E G A L .

Tratado de Medicina legal, por D. R. Terrer y Garóes.
Elementos de Medicina y  Cirugía legal, arreglados á la legislación es

pañola, por Peiró y Rodrigo.

E LEM ENT O S DE TOXICOLOGÍA.

El texto que señale el Profesor.

AMPLIACION DE LA PAT OLO GÍA  GENERAL Y DE LA ANATOMÍA PATOLÓGICA , CON 

EJERCICIOS PRÁCTICOS Y APLICACION DE L MICROSCOPIO.

El texto que señale el Profesor.

FIS IOLOGÍA E X P E R IM E N T A L .

El texto que señale el Profesor.

ANATOMÍA QUIRÚR GICA.

M anual de Anatomía quirúrgica, por Milne Edwards, en castellano. 
Tratado elemental de Anatomía quirúrgica, por D. J. Creux y Manso. 
Tratado de Anatomía quirúrgica, por Malgaigne, en castellano.

AMPLIACION DE LA T E R A P É U T IC A .

El texto que señale el Profesor.

AMPLIACION DE LA FARMACOLOGÍA.

El texto que designe el Profesor.

HIDROLOGÍA MÉDICA.

Apuntes hidrológicos, por D. Antonio Berzosa.

EMBRIOLOG ÍA.

El texto que señale el Profesor.
(Se continuará.)

T R IB U N A L  SU P R EM O  D E JU S T IC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 16 de Setiembre de 1867

en la apelación pendiente ante Nos interpuesta por D. Manuel 
María Moriano en el incidente sobre alzamiento de una con ; 
denacion de costas que le fue impuesta desempeñando las fun
ciones de Juez  de primera instancia en un juicio ejecutivo: 

Resultando que despachada ejecución por el Juez de primera 
instancia de esta corte D. Antonio María de Prida á solicitud 
de D. Francisco Pastor Yust contra D. Juan  José Morcillo por 
la cantidad de 45.000 rs., pretendió el ejecutado que se declara
se nula, admitiéndole de lo contrario apelación, y que cuando 
á ello no hubiese lugar se le tuviera por opuesto á la ejecución: 

Resultando que estimada únicamente esta última parte de 
su pretensión y negadas las demás, insistió Morcillo en la ape
lación que se le admitió en un efecto, y  que trascurrido el tér
mino sin mejorar la oposición, el Juez de paz D. Manuel María 
Moriano, encargado del Juzgado de primera intancia, dictó 
en i.° de Junio de 1866 sentencia de remate:

Resultando que interpuesta apelación por el ejecutado, la 
Sala segunda déla Real Audiencia de esta corte declaró en 14 de 
Enero último nula la ejecución despachada, condenando en to
das las costas al Juez de primera instancia D. Antonio María de 
Prida, y que pedida por este aclaración por no haber sido el que 
habia dictado la sentencia de remate, la aclaró en efecto la citada 
Sala en providencia de 16 de Febrero en el sentido de que la 
condenación impuesta al citado Juez  comprendía todas las cos
tas ocasionadas hasta pronunciarse sentencia de remate, siendo 
de cargo del Juez de paz D. Manuel María Moriano que la ha
bia dictado las ocasionadas desde la misma en adelante, con in
clusión de las de segunda instancia:

Resultando que D. Manuel María Moriano pretendió que se 
dejase sin efecto esta providencia, que no era una aclaración, 
sino una modificación y variación completa de la sentencia 
de 14 de Enero, suplicando de lo contrario de ella y pretendien
do en otro caso que se le oyese en justicia:

Resultando que negadas en providencia de 28 de Febrero las 
dos primeras pretensiones v estimada la última, interpuso Mo
riano recurso de casación, con arreglo al art. 1 .012 de la lev de 
Enjuiciamiento civil, y que negada su admisión en providen
cia de i 3 de Marzo último produjo esta negativa la presente 
apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventura Al va
rado:

Considerando que no se da recurso de casación contra sen
tencia que no sea definitiva ó de aquellas que aun cuando ha
yan recaído sobre un artículo ponen término al juicio y hacen 
imposible su continuación:

Considerando que no es de esta clase la providencia recur
rida, puesto que admitiéndose en ella el recurso ordinario de 
audiencia en justicia que el mismo recurrente propuso, léjos de 
poner término al juicio autoriza su continuación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas la referida providencia apelada que en 1 3 de Marzo últi
mo dictó la Sala segunda de la Audiencia de esta corte, á la 
que se devuelvan los autos con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha y se insertará 
en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y  f irm am os.=Eduardo 
E l ío .= Jo a q u in  de Palma y V in u esa .= T o m ás  H uet.=G regorio  
Juez  Sarmiento.— José María Herreros de T e jad a .^ B u en a ve n 
tura A l varado.— Luciano Bastida.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el limo. Sr. D. Buenaventura Alvarado, Ministró del T r i
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala primera, Sección segunda, el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Setiembre de 1867.—Gregorio Camilo García,
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CLASIFICACION DE LOS HABITANTES DE LA ISLA DE PUERTO-RICO POR

atontamientos

‘ y MUNICIPIOS.

habitan

t e s .

POR N A T U R A LIZ A . POR ESTADO CIVIL.

EX -NACIONALES.
TRANJEROS. POR SEXO . De menos De De De
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e s t a  TRAN- ESTABLE TRAN- de un año. 1 á 7 - 8 á i 5 . 16 4 20.
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ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 3 i de Marzo de 1 8 5 0 , ha 
tenido lugar en el dia de la fecha en la Sala de Juntas el sorteo de g5o ac
ciones de carreteras de 2000 rs. cada una que deben amortizarse en el pre
sente año, de las que se emitieron en i .°  de Abrilde i 85o por valor de 3o mi
llones de reales á virtud de la autorización concedida al Gobierno por la ley 
de 9 de Junio de 1845 ;  habiendo cabido la suerte á las señaladas con los 
números siguientes:

Numeración 
de las bolas 

que represen
tan los lotes.

Idem de las acciones 

que comprende cada lote.

Numeración 
de las bolas 

que represen
tan los lotes.

Idem de las acciones 

que comprende cada lote.

5 41 á 5o 773 7721 :á 7730
20 191 200 786 7¿5 1 7860
85 841 85 o 796 Í 795 * 7960
86 85i 860 82 3 822 I 823o

106 i o 5 1 1060 827 8261 8270
1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 0 837 8361 83yo
1 1 3 1 1 2 1 1 1 3o 839 8581 85qo
129 1281 1290 883 8821 883o
148 1 4 7 1 1480 894 8931 8940
18 1 1801 18 10 906 9° 5 1 9060
189 1881 1890 926 9251 9260
19 1 x901 í 9 1 0 Q29 9281 9290
238 2371 2 38o 93 í 9^oi 93 10
2 74 2731 2740 935 9341 935o
283 2821 283o 952 q5 i i 9520
291 2901 2910 993 9921 993o
3 1 5 3 14 1 3 1 5# IOOI 10001 100 10
320 3 r 9 i 3200 i o 33 1032 I i©33o
336 3351 336o J °49 10481 j ° 49o
3y 5 3941 3y 5o i o 65 10641 io 65o
-Ó9 3981 3990 108 3 1 08 2 1 io 83o
401 4001 4010 1 i o 5 1 1041 1 io 5o
424 423i 4240 11  3o 1 1 291 1 1 3oo
4 32 43 11 4320 1 1 35 1 1 341 1 1 35o
462 46 1 1 4620 11  36 1 1 3 51 1 1 36o
486 4801 4860 1 1 57 1 1 561 1 1 5 7 0
¿02 5o 11 5o2Q 1 i q 3 1 1 9 2 1 1 19 3 0
5 1 3 5 121 5 1 3o 1199 1 1 9 8 1 1 1990
5 14 5 i 3i 5 140 1200 1 19 9 1 12000
5 1 5 5 14 1 5 1 5o 1 2 14 1 2 1 3 1 12 14 0
534 5331 53qo 1221 12201 12 2 10
538 5371 538o 1228 1227 1 12280
553 552 1 553o 1239 1 2381 1 23qo
561 56o 1 5610 1244 12431 i 2440
5?5 574 i 3y 5o 1257 i 256i 12570
597 5()6 i 5970 1269 i 2681 12690

12780609 6081 6090 1278 12 77 1
Gt 7 6 16 1 6170 í 280 1 279x 12800
619 6 18 1 6190 1 3o 3 I 302 i 1 3o3o
628 6271 6280 1 3oq i 3o8 i 18090
646 6451 6460 i 343 13 4 2 1 1 343o
C49 6481 6490 1 363 1 3621 1 363o
661 6601 6610 1389 1 3881 1 38g©
664 6631 6640 1 3q8 13971 13980
677 6761 C>77° 1422 1 4 2 1 1 14220
678 6771 6780 1456 i 455i 14560
682 6 8 1 1 682 0 1469 14681 14690
707 7061 7070 

Madrid 20 de Setiembre de i8 Ó 7 .= E l  Secretario, Gregorio Zapatería. =  
V.° B . = E 1 Director general, Presidente, P. S .,  Heredia.

BANCO DE ESPAÑA.

Debiendo empezarse en breve la corta y factura de los cupones para su 
presentación en las oficinas correspondientes con la anticipación que se ha
lla prevenida, se hace saber á los interesados en los depósitos existentes en 
este establecimiento cuyos cupones é intereses vencen en 3 i de Diciembre y 
i.°  de Enero próximos, que hasta el 5 inclusive de Octubre inmediato pue
den reclamar la devolución de sus efectos con el cupón corriente, ó dar aviso 
por escrito de que se les conserven con dicho cupón; pero en este último ca
so habrán de retirar los depósitos para cortar por sí el indicado cupón 
cuando lo estimen conveniente, con arreglo al reglamento.

Igualmente se hace saber que si bien desde el 7 de Octubre inclusive se 
recibirán los depósitos y garantías con el cupón ó interés corriente, ya no se
rá cargo del Banco cuidar de su cobranza, y sí délos interesados,que lo efec
tuarán cuando gusten sacando al efecto los valores.

Madrid 20 de Setiembre de i 86 7-= E 1 Secretario interino, Teodoro
Rubio, ’—3

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA  DEUDA PUBLICA.

Los interesados que han presentado á convertir títulos de Deuda amortiza
ble de primera clase con carpetas números 33g al 3q3 y de segunda con idem 
números 22 3 y 224, se servirán acudir á hacer la entrega del metálico corres
pondiente en el término de io dias, para que la conversión pueda verificarse 
y también para que reciban los nuevos títulos del 3 por 100 á los tres dias 
después del en que hubieren realizado el pago.

Madrid 23 de Setiembre de 1867.— E l Contador general, P. S ., Agustín 
Mendía.=V.® B . * = l l  Director general, P. A., Angel Fernandez de Hertdit.

MAYORDOMIA MAYOR DE S. M.

Se saca nuevamente á subasta el aprovechamiento de pastos de invierno* 
primavera y fruto de bellota del cuartel del Sitio, perteneciente al Real mon
te del Pardo. La subasta tendrá lugar el dia 24 del corriente mes de Setiem
bre, á la una de su tarde, en la Secretaría general de la Mayordomía mayor y 
On la Administración patrimonial del citado Real Sitio, en cüyos puntos se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 6 de Setiembre de i 8Ó7. = E 1 Secretario general, Fernando Cofi* 
Gayón. 791

Se vende en pública subasta la retama que resulte de la roza que debe 
verificarse en el cuartel de Rodajos de la Casa de Campa. La subasta tendrá 
lugar el dia 2 5 del corriente mes de Setiembre, á las dos su tarde, en la Se
cretaría general de esta Mayordomía mayor y en la Administración de la ex
presada Real posesión, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Palacio 1 1  de Setiembre de i 8Ó 7.=E1 Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. — 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

La Secretaría del Ayuntamiento de Torralba de Calatrava, dotada con 
600 escudos anuales, se halla vacante por renuncia del que la desempe
ñaba.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes á la expresada cor
poración en el término de un mes, que principiará á contarse desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que trascurrido este término pueda procederse á la pro
visión de aquella en la forma que determina la ley y Real decreto de 19 de 
Octubre de i 853.

Ciudad-Real 18 de Setiembre de 1867.— Agustín Salido. 10 4 1— 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de Peligros, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 3oo escudos, se hace público por me
dio de este periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan dirigir sus so
licitudes á aquella corporación municipal durante el período de 3o dias, á 
contar desdé la publicación de este anuncio.

Granada 16 de Julio de iSóy.^San to s. 998— 2

El dia 22 de Octubre próximo, á la una de la tarde, tendrá efecto en mí 
despacho la subasta de varios artículos de consumo con destino á los esta
blecimientos de Beneficencia de esta capital, bajo el mismo presupuesto y  
condiciones publicadas en el Boletín del 3o de Junio y  G a c e t a  del 1 0  de ju 
lio, por no haberse presentado lidiadores en el acto celebrado con fecha 16 
del actual.

Lo que se anuneia al público para su conocimiento.
Granada 20 de Setiembre de i8 é 7 .= E l  Gobernador, Juan de los Santos 

y Mendez. 1004

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGO N A.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de la villa de 
Galera, dotada con el sueldo anual de 3oo escudos.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 2 5 años, dirigirán sus soli
citudes documentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
término de un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se publi
que por tercera vez este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia 
de que será preferido el que reúna las circunstancias que expresa el Real de
creto de 19 de Octubre de 1 853.

Tarragona 18 de Setiembre de 1867.= E l  Gobernador accidental, Vicen
te García. 973— 1



B A N C O  D E  T A R R A G O N A .

E stado de su situación en fin  de A g o sto  de 1867.

Eses.  Mils.
a c t i v o . -------------------------

C aj a .— Metálico.................................................................................. 39.9 75,2 85
Idem.— Billetes del B anco.............................................................  100.705
Cartera.'— Letras y  pagarés á realizar.......................................  i o 3 . 5 92,3 57
Idem.— Efectos por negociar......................................................... 20.842,304
Mobiliario.............................................................................................. 1 .940
G a sto s  de in s ta la c ió n ..............................................................................  5. 1 7 0
Cuentas transitorias.......................................................................... 10 7.235,528
Co rresponsale s...................................................................................  24.862,674
Gastos  generales y  o tro s ................................................................  1 .780,203
Valores por depósitos en custodia.— N o m in a le s .................. 89.887,500

T o t .'.í...................  49 5 .97 6,8 51

P A S I V O .

Capital del B a n c o .............................................................................  2 5o . 000
Billetes emitidos.  ...........................................................  127.600
Cuentas corr ientes............................................................................. 12 .422,3 60
C o rre d o re s   f i  5 ,45o
Depósitos c o m u n e s ..........................................................................  1 0 . i)22
Dividendos a p a g a r ..........................................................................  1 .164 ,20 0
Fondo de reserva...............................................................................  1 .394,220
Pérdidas y  ganancias........................................................................  2.970,821
Depósitos de valores en custodia.— N o m in ales....................  89.887,500

T o t a l  . . . .  495 .976,851

Tarragona 3 i de Agosto de 1 8 6 7 . = E l  Administrador, Joaquin M. Martí

nez. = E 1 Director de turno , R . Cnnellas.— Y .°  B . ° = E 1 Comisario Régio, 

Francisco de P.  Bessa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr.  D. Francisco Sapiña y  Rico, Magistrado 

dé Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de 

la Latina de esta corte, refrendada por el Escribano de actuaciones D. Seve" 

riano de Diego, se saca á pública subasta una casa-palacio perteneciente á la 

testamentaría del Excm o. Sr. Conde de Altamira,  sita en la plaza de la Igle

sia ó plazuela de Palacio de la villa de Morata de Tajuña, en esta provincia, 

señalada con el núm. 3 , retasada por el Arquitecto de la Real Academia de 

Nobles Artes D. Joaquin Kram er en la cantidad de 12.937 escudos y  q 56 
milésimas. Para su remate se ha señalado el dia quince de Octubre próxim o 

venidero, á las doce de la mañana, en el piso bajo de la Audiencia territorial? 

local donde se halla establecido el referido Juzgado.

Madrid 21 de Setiembre de i S ó y . ^ S e v e r i a n o  de Diego. 1021

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval, 

ju e z  de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 

por el Escribano de número D. Juan Z ozaya ,  se cita y  llama á D. Pascasio 

Lorrio , cuyo domicilio se ignora, para que en el término de nueve dias com 

parezca en dicho Juzgado ó Escribanía de D. Juan Z o zay a  para notificarle 

una providencia recaída en autos civiles; bajo apercibimiento de que no veri

ficándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Setiembre de 1867. 1043

En virtud de providencia del Sr.  D. José del Rio G o n zález ,  Juez de pri

mera instancia del distrito d é la  Universidad de esta corte, refrendada del in

frascrito Escribano ¿e actuaciones D. José Benito y Orgaz, sustituto del señor 

D. Santiago de la Granja,  se saca nuevamente á la venta en pública subasta 

para pago de acreedores una casa-palacio sita en la ciudad de Soria, plazuela 

de Teatinos, señalada con el núm. 4, con su patio, jardín, corrales, cuadras» 

graneros y  otras dependencias, y  consta toda ella de 2 . 3 10 metros 245 milí

metros superficiales. Para su doble y  simultáneo remate, en que solo se ad

mitirán posturas que cubran la cantidad de 8.724 escudos 3oo milésimas en 

que ha sido tasada últimamente, se ha señalado el dia 2 5 de Octubre p róxi

m o, á las doce de la mañana, en la sala audiencia de S. S . ,  sita en el piso 

bajo del edificio que ocupa la de este territorio y  en la del Juzgado de prime

ra instancia de la ciudad de Soria.

Madrid 18 de Setiembre de i 8 6 7 . = J o s é  Benito y O rg a z.  i o i 3

En virtud de providencia del Sr.  Juez de primera instancia del distrito de 

Santa Cruz de esta capital, dictada ante mí en demanda juicio ordinario á 

instancia del Procurador D. Antonio Requejo, en nombre y  como apoderado 

de D. Manuel Caraban y  D. Domingo Galo, de este vecindario, contra Don 

Alexis Isabey, cuya residencia se ignora, se cita, llama y  emplaza á este para 

que en el término de 3o dias improrogables,  á contar desde la inserción de 

la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á contestar dicha demanda; 

bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirá dicho juicio con los estrados 

del Juzgado en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 16 de Setiembre de 1 8 67.— Licenciado José María Arbolí.

1014

D. Francisco Sapiña y Rico, Comendador de número de la Real O rden 

americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del distrito de 

la Latina de esta corte.

Mago saber que en dicho Juzgado y Escribanía de D. T o m á s  Bande 

radican los autos de concurso voluntario de acreedores de D. Segundo C o l 

menares, vecino de esta capital; en cuyos autos con fecha 16 del corrie nte 

mes se celebró junta general de acreedores para decidir sobre las p r o p o s ic io 

nes de convenio hechas entre el concursado y sus acreedores, y habiendo 

sido discutidas y  votadas nominalmente dichas pía aposiciones, fueron aproba

das por la mayoría  de los acreedores, formada por más de dos terceras par

tes de los concurrentes, cuyos créditos exceden de las tres quintas partes del 

total pasivo del concurso, siendo el contenido de las proposiciones aproba

das el siguiente;

Primera. To do s  los bienes y  derechos pertenecientes á los Sres. Don 

Felipe y  D. Segundo Colmenares se constituyen en una sola y  única ad

ministración general ejercida por una comisión que tendrá toda la plenitud 

de facultades que al efecto se requieren.

Segunda. La citada comisión administradora se com pondrá de cinco per

sonas que nombrarán los señores acreedores.

Estos  cargos durarán tres años, sin perjuicio de la reelección al finalizar 

este plazo y salvo el caso que para su remoción concurriere, á juicio de las 

dos terceras partes de acreedores que forman las cuatro quintas de créditos, 

alguna causa justificadla que aconseje esta medida en cualquier tiempo y con 

relación á todos ó á cualquiera de los administradores propietarios.

Lo s  deudores ejercerán por sí ó por apoderado especial y cerca de la 

comisión administradora el cargo de interventores en los asuntos bajo las 

cláusulas que se determinan en la base penúltima de este convenio.

Tercera. La junta general, al conferir estos cargos, determinará cuál de 

los administradores ha de llevar la firma y la correspondencia de todo géne

ro, va sea con los acreedores de la casa, ya con los deudores,  ya con los 

administradores de pro\inc:as, ya en fin con cuantas personas sea preciso 

cntcaderse para preparar todos los actos y contratos que dentro de sus funcio

nes sean necesarios, así como también ejercerá la dirección de trabajos en la 

oficina central. Igualmente designará quien le ha de suplir, también de entre 

los demás de la comisión, en sus ausencias y enfermedades. El nombramiento 

de administradores subalternos, el del personal necesario en la oficina central, 

la ultimación de los contratos que se realicen, el otorgamiento de documentos 

públicos ó privados en que se hagan com.tar y  el de poderes para la repre

sentación en juicio ó fuera de él, se Liarán ó autorizarán por los cinco admi

nistradores.
r

Cuarta. Los fondos que ingresen en la administración por cualquie 

concepto y excedan de 1.000 escudos se depositarán en la Caja general d c 

Depósitos ó en el Banco de España dentro dc los tres dias no festivos si

guientes á su ingreso, y  la omisión voluntaria de esta circunstancia será m o 

tivo -'c remoción de administradores.

Quinta. Lo s  administradores por el ejercicio de este cargo y  miéntras lo 

desempeñan gozarán de la retribución que fija el art. 544 dc la ley de Enjui

ciamiento civil, que dividirán entre sí, siendo dc su cuenta el cubrir los gastos 

del personal y  del material en las oficinas centrales y  la retribución que p o r  

su m ayor trabajo acuerdan al administrador que ejerza las funciones deta

lladas en el particular primero de la base tercera.

Sexta. La administración que tiene el carácter de comisión liquidadora 

procederá desde luego y  sin levantar mano á la de todos los créditos, verifi_ 

cándalo en la forma siguiente:

r.° Lo s  créditos por depósito y  los que procedan de alimentos,  trabajo 

personal, honorarios de Abogados y  derechos curiales serán considerados y  

habrán de pagarse en su totalidad.

2.* Lo s  escriturarios con hipoteca-ó sin ella, así como los quirografarios» 

hayan sido ó no reconocidos judicialmente, se admitirán á reconocimiento 

también por todo su valor  primitivo.



3 . iodos los capitales que procedan de intereses, y cualquiera que sea 
ja clase de documentos en que se acrediten, se liquidarán bajo el tipo de 8 
por ioo  al año.

4. Los créditos liquidados y reconocidos ya con arreglo á los dos artícu
los primeros de esta base devengarán desde el dia del reconocimiento hasta 
aquel en que el pago se realice el interés que corresponda á razón del G por 
100 al año, y su pago se hará siempre al rebatir y por semestres vencidos.

Sétima. El crédito hipotecario á favor de la sociedad de crédito L a  P e 
ninsular , representado por obligaciones hipotecarias que circulan en virtud 
de determinadas leyes mercantiles, no sufrirá alteración ni en la forma ni en 
la esencia, ni en las garantías con que se contrajo: los plazos vencidos hasta 
el dia se pondrán al corriente con los primeros fondos que la comisión liqui
dadora reúna, y queda al buen juicio y á la apreciación de esta el utilizar res
pecto á los plazos no vencidos los medios de cancelación que para las obli
gaciones análogas tiene establecidas y admite la expresada compañía.

Ninguna de las estipulaciones de este convenio afecta, sea el que quiera 
su contenido, á la presente, relativa á los derechos de L a  Peninsu lar.

Los derechos que en esta base se reconocen y otorgan á L a  P eninsular, 
se entiende que no pueden perjudicar el de los acreedores por hipoteca espe
cial sobre tincas determinadas.

Octava. Los administradores procederán á la clasificación y pago de crédi
tos bajo el ónLn de prelacion que establece el art. 5 oe de la ley de E n 
juiciamiento civil.

Novena. Se destinan a! pago de los créditos que de la liquidación re
sulten todos los bienes libres, todas 11 s rentas y productos , inclusos los 
que procedan de la parte reservadle de los mayorazgos que el Sr. D. Felipe 
Colmenares posee, v cualesquiera otros valores, bien:s 6 rentas que se rei
vindiquen por la comisión como pertenecientes á los deudores, sin más de
ducción durante el período amortizadla- que los emolumentos que á la comi
sión correspondan conforme á la base quinta, has gastos judiciales y de curia 
que s:an necesarios, los de ventas, los de administraciones subalternas, los 
de recaudación y la cantidad de (Lo.'O duros que para sus alimentos se en
tregarán á los deudores por trimestres vencidos y por iguales partes, sin per
ju rio  de lo que la junta general acuerde resp:cto al aumento de esta pensión 
si lo aconsejara o permitiera el buen resultado de la gestión y del presente 
convenio: scmiirán adenitis ocupando la casa que habitan, en la que conti
nuará bajo la custodia del Sr. O. Felipe Colmenares, el archivo , sin per
juicio también tic que los administradores le inspeccionen, examinen y estu
dien si unpre que á su juicio sea necesario, pudie alo as’mismo extraer de él 
mediante recibo v bajo su responsabilidad los documentos que necesiten pa
ra la gestión de los negocios confiados á su cuidado. En el propio local se es

tablecerán las oficinas centrales.
Décima. Se autoriza á la comis on para que levante préstamos que no 

excedan de 12 millones de reales, ni sus réditos del 10 por 100 al año, res
pecto á los cuales otorgar;! las garantías que estime convenientes, atendien
do con ellos á la liberación de cargas que sean un obstáculo á la enajena
ción de las tincas sobre que gravitan; al rescate de las vendidas con pacto de 
retro si lo creyeren útil , y á la amortización por compra de créditos reco
nocidos y liquidados. Esta operación no podrán hacerla por sí los admi
nistradores, sino que la propondrán con su informe y será acordada en 
junta general, va ordinaria 6 ya extraordinaria.

Undécima. Las cantidades que se recauden p#r los conceptos que quedan 
expresados, y cuvo d opósito se impone á los administradores en la base 
cuai ta, se aplicarán á la amortización del pasivo liquidado en el orden, modo 
y forma que previene la octava, y en la parte alícuota que corresponua á los 

acreedores de una misma clase.
Esta amortización se verificará en los ocho primeros dias de los meses 

de Enero y Julio de cada año, siendo obligatorio á la comisión el aviso pre
vio á cada uno de los acreedores á quienes la amortización alcance, con una 

anticipación cuando menos de otros ocho dias.
Ningún acreedor podrá retardar ni eludir el cobro de la cantidad que en 

cada distribución le haya correspondido, y desde el día señalado para el pago 

dejará esa cantidad de devengar intereses.
Duodécima. Se autoriza á la comisión :
1 .* Para que con toda plenitud de representación que pueda corresponder 

á los deudores deduzca cuantas demandas estime convenientes ó sean pre
cisas para reivindicar, para conseguir incautarse de las fincas , censos y  de
rechos de cualquiera clase que correspondiendo á los deudores esten de
tentados en todo ó en parte por terceras personas.

2 .0 Para promover juicios de deslinde ú otros que sean de interés.
3 .8 Para que los represente y defienda en todos los pleitos pendientes 

ó que en lo sucesivo se entablen, ya sea com o  actores ó coma demandados, 
llevándolos por todos sus trámites hasta las últimas instancias ó desistiendo 
de ellos y  transigiéndolos si lo estima conveniente. Para acordar las tran

sacciones, la comisión administradora se asociará á un acreedor privilegiado, 
otro hipotecario, otro escriturario y  otro común. Constituirá acuerdo y  
será ejecutorio lo que resuelvan por mayoría de votos. Los acreedores que 
han de asociarse á la comisión y  para este fin serán en cada c lase 'el que lo 
sea por mayor suma de entre los que residan en la corte, y  en ausencia ó 
enfermedad de alguno el que le siga en orden. Estos cuatro acreedores for
marán por sí una especie de comisión consultiva á laque acudirán los adm i
nistradores en demanda de l-uces cuando lo estimen conveniente, la cual po 
drá enterarse de la manera con que se lleva la gestión y  convocará á junta 
general extraordinaria cuando al juicio de la mayoría de los que la formen 
sea necesario ó lo crean conveniente.

Décimatercia. Sin perjuicio de lo que se establece en la base anterior, 
los deudores se comprometen y  obligan á otorgar el poder especial que sea 
preciso ó conveniente, y  tan pronto como la comisión se lo ordene, á favor de 
la misma, de cualquiera de sus individuos ó al de la persona que la misma 
comisión designe para cualquiera acto judicial ó gubernativo que ocurra.

Décitnacuarta. No estando formalizada la división de algunos de los ma
yorazgos de que es poseedor el deudor Sr. D. Felipe Colmenares, se practi
cará esta inmediatamente para que puedan venderse los bienes de la mitad 
que á dicho señor correspondían como libres, y atender c©n sn importe al 
pago de las responsabilidades que por sí y  mancomunadamente con su her
mano tiene contraídas. E l inmediato sucesor D. Segundo Colmenares, que 
también firma estas proposiciones, intervendrá en esta división en cumpli
miento de la ley.

La representación de D. Felipe Colmenares se ejercerá por la com isión 
administradora, agregándose á ella para este solo caso el exp esado Sr. Don 
Felipe.

Décimaquinta. La comisión administradora queda asimismo facultada pa
ra la venta de fincas y  demás bienes al contado ó á plazos y  en subasta p ú 
blica; los plazos que para el pago de estas venías se otorguen no podrán 
exceder todos ellos de cuatro años, ni el precio del remate podrá bajar nunca 
de aquel que á la finca se fije en los anuncios que con 20 dias de anticipación 
se han de insertar en los periódicos oficiales. La comisión queda facultada 
para prescindir ó no en la enajenación de fincas de la tasación prévia, salvo e j 
caso de que los deudores se opusieran á ello. También podrá prescindir de la 
formalidad de la subasta por acuerdo de los administradores, de los deudores 
y de los cuatro acreedores que han de concurrir á los acuerdos de las transac
ciones: conforma á la base décimasegunda, constituirá y será ejecutorio lo 
que acuerden las dos terceras partes.

Décimasexta. La referida comisión rendirá en los meses de Enero y  Julio 
de cada año cuenta justificada del manejo de caudales relativo á cada semestre 
de ejercicio.

Esta cuenta estará de manifiesto durante i 5 dias en la oficina de*la ad
ministración central para que los señoree acreedores puedan examinarla, como 
así bien los deudores.

En uno de los ocho primeros dias de los meses de Febrero y  Agosto de 
cada año se celebrará junta de acreedores, á la que concurrirán los deudores 
para aprobar ó desaprobar la cuenta rendida. E l acuerdo que tomen será efi
caz y  obligatorio, cualquiera que sea el número de acreedores que á la jun
ta concurran, y  cualquiera que sea la cantidad que sus créditos repre
senten.

Décimasétima. Este convenio terminará cuando concluya el pago de todos 
los créditos reconocidos y  liquidados, cualquiera que sea el tiempo necesa
rio para ello.

Décimaoctava. Los administradores nombrados, por el mero hecho de 
aceptar sus cargos, se entiende que aceptan y  constituyen una garantía de
8.000 duros cada uno sobre sus créditos, sobre los que representan ó sobre 
los de cualquiera otro acreedor.

En los dos últimos casos el acreedor representado ó aquel á quien perte
nezca el crédito sobre que se constituya la garantía prestará su allanamiento 
por escrito á esta condición, sin cuyo requisito previo no podrá el electo to
mar posesión del cargo citad®.

Décimanovena. Será necesaria la autorización y  consentimiento de los 
interventores para vender, hipotecar y gravar de cualquier modo los bienes 
inmuebles, así como también para disponer la corta de árboles maderables.

Cuando ocurra alguna diferencia de opinión ó ele apreciación entre la ad
ministración y los interventores en cualquiera de los puntos y  particulares 
que haga reía..ion a los expresados actos de dominio y  á las facultades que 
se le otorgan en esta base, celebrarán con los administradores y  con los cua
tro acreedores á que se refieren las bases décimntercera y  décimasexta una 
junta dentro de las 24 horas siguientes al desacuerdo, en la cual tendrán co
mo aquellos voz y voto, y  constituirán acuerdo y será desde luego ejecuto
rio lo que resuelva la mayoría de los que á esa junta concurran, y  de e s ta 5



sesiones, como de todas las que celebre la comisión administradora, se le

vantará la correspondiente acta.
Los interventores podrán asistir además á las juntas de la comisión ad

ministradora y  examinar los libros y  demás papeles de la misma siempre que 

jo créan conveniente.
Vigésima. Desde el momento en que el presente convenio sea aceptado 

por los acreedores y  esté en vigor, los Sres. D. Felipe y  D. Segundo Colm e
nares quedan completamente rehabilitados.

Base adicional.

Los administradores que resulten electos, y  miéntras llega el dia de que 
entren en el desempeño de sus funciones propias, tendrán desde el instante 
de su nombramiento la plenitud de facultades necesarias para representar y  
defender los derechos de la masa de acreedores ante los Tribunales, cualquiera 
que sea la cuestión que en ellos se suscite, cualesquiera que sean las gestio
nes que haya que practicar y  cualquiera que sea también el número de admi
nistradores que en Madrid residan, siempre que los presentes constituyan 
m ayoría. Y  por último, que pueda desde luego la comisión administradora 
que se nombre incautarse de todos los bienes del concurso, remover al de
positario judicial D. Antonio López y confirmar ó remover igualmente nom
brando otros los administradores subalternos.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 624 de la ley de Enjuicia
miento civil, -se publica el citado convenio por medio de este edicto á los fines 
determinados en el 62 5 de dicha ley.

Madrid 19 de - Setiembre de 1 SGy.-^Francisco Sapiua y  R ic o .= P o r  su 
mandado, Tom ás Banae. i o i 5

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio 
y  término de 3o dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga noticia del 
paradero de los documentos de crédito siguientes:

Carpeta núm. 002, certificación del Contador del Crédito público de la 
provincia de Sevilla, perteneciente á la dotación de Doña Isabel Yila y harona, 
que administra el convento de Santa Catalina Mártir de la villa de Osuna, 
provincia de Sevilla, presentada por su apoderado el P. Fr. Nicolás Arjona, 
su capital 1 3 .19 0  rs.; otra certificación perteneciente á la antedicha dotación, 
su capital 20.540 rs ., y  otra id. id. de 7.920 rs.; sus fechas el ano de 1824.

Otra núm. 85 i , una escritura núm. 020, dotación de Doña Isabel Y ila  y 
Barona, que administra el prepio convento, presentada por el P. F r. Nicolás 
Arjona, su capital 20.840 rs.; otra id. núm. 2.989, de 13 .19 0  rs.; otra 
ídem núm. 4 242, de 7 .14 0  rs.; otra id. núm. 4 .35o, de 20.585 rs.; otra idem 
número 5 . 289, de 22.080 reales 2 3 maravedís; otra id. núm. 6 .18 9 , d e 3.870 
reales; y otra núm. i i .o i 5, de 7.020 rs .; sus fechas año de 1824; para que 
dentro de dicho término las presente en este Juzgado, calle de Procuradores, 
número 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid i 5 de Setiembre de i8 Ó 7 .= P o r  mandado de S. S .,  Braulio F e r
nandez Nonidez. 10 19

En  virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio 
y  término de 3o dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga noticia del 
paradero de los documentos siguientes:

Una lámina del 5 por 100 á papel no negociable, núm. 20 .1 58, de 985 es
cudos, perteneciente á la Capellanía fundada en la Colegial de Olivares , pro
vincia de Sevilla, por D. Francisco y Doña María Ortega; otra lámina tam
bién del 5 por 100 á papel no negociable, núm. 26.687, 5 5 .i7 8 r s .  á favor
de la Obra pia fundada en dicha iglesia por la Marquesa de Alcañices para 
dotar doncellas; para que dentro de dicho término las presente en este Ju z 
gado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su de
recho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo aper
cibimiento.

Madrid i 5 de Setiembre de i8 6 7 .= P o r  mandado de S. S . Braulio Fer
nandez Nonidez. 10 17

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio 
y  término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del

paradero de una lámina núm. 2 3 . 3 52 , perteneciente al patronato fundado en 
la villa de Zahara por D. Miguel Sánchez Becerra, que administraba D. Cris
tóbal Calero, de 4 0 .1 10  rs. del 5 por 100 á papel no negociable, para que 
dentro de dicho término la presente en este Juzgado, calle de Procuradores, 
número 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid i 5 de Setiembre de iS ó p .^ P o r  mandado de S. S .,  Bráulio Fer
nandez Nonidez. 10 16

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio 
y  término de 3o dias á la persona én cuyo poder exista ó tenga noticia del 
paradero de una carpeta original señalada con el núm. 863 de deuda sin inte
rés, imposición sobre la renta de tabacos, fechada en Sevilla á 1 r de Agosto 
de 1824, su capital 48.000 rs., perteneciente á la memoria que fundó en la 
Colegial del Salvador en Sevilla el P. Ignacio Alemán por D. Sebastian San 
Juan Gutiérrez, para que dentro de dicho término la presente en este Juzga
do, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su de
recho en el expediente que se instruye para justificar su extravío ; bajo aper

cibimiento.
Madrid 14  de Agosto de iS f iy .^ P o r  mandado de S . S ., Bráulio Fer

nandez Nonidez. 1018

D. José Antonio de Cires y Rodríguez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber que en este mi Juzgado y por ante el infrascrito se sigue 
expediente á instancia de D. Vicente de Hombre y  Sanguet, de esta vecin
dad, como poderista administrador d :l Exento. Sr. D. Manuel Pascual Luis 
Falcó de Abdá y  Yalcárccl, Duque de Fcrnan-Nuñez, de Montellano y del 
Arco, Conde de Ccrvellon, de Barajas y de Frigiliana, Marqués de Castcl- 
Moncavo, de la Mina, de Miranda, de Anta etc., Grande de España de pri
mera clase. Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden Española de Carlos III y de la Militar 
de Colatravn, Maestrante de la Real de Caballería de Valencia etc. etc., ma
rido y conjunta persona de la Excm a. Sra. Dona María del Pilar Lorcto Oso- 
rio Gutiérrez de los Rios Castelví Snlís Lasso de la Vega, Duquesa, Con
desa y  Marquesa de dichos títulos, Dama de S. M. la Reina, cinco veces 
Grande de España de primera clase etc. etc., vecinos de la villa y corte de 
Madrid y  de edad ambos de 38 años, sobre que se declaren caduca.los y ex
tinguidos y  se proceda á la cancelación de varios gravámenes que afectan á di
ferentes fincas de la propiedad de dicha Excm a. señora, las cuales, como 
igualmente aquellos, pasan á reseñarse.

Fincas.

Una casa principal en la calle de los Sarabias de esta ciudad, núm. 17  
antiguo y  5 moderno, construida sobre una superficie de o 3o varas cuadra
das, equivalentes á 777 metros y  48 centímetros, que su fachada mira al 
Norte; linde por la derecha con la núm. 3 , de D. Rafaél de Marios; por 
la izquierda con la plazuela de Pineda, y  por la espalda con la casa núm. i 5 
de la calle de Valladares, propia de la testamentaría del Excm o. Sr. Mar
qués de Benamejí.

Otra casa nombrada del Balconcillo, en la misma calle de los Sarabias, 
núm. 7 antiguo y  10  moderno, construida sobre una superficie de 79 varas 
cuadradas y 4 centímetros, cuya fachada mira al Sud; linde por la derecha 
con la núm. 3 de la calle Leopoldo de Austria, propia de la misma señora 
Duquesa; por la izquierda con la núm. 8 de la expresada calle de los Sara
bias, perteneciente al D. Rafaél de Martos, y  por la espalda con esta misma 
casa.

Y  otra casa llamada del Terradillo, en la citada calle de Leopoldo de A u s
tria, núm. 6 antiguo y  3 moderno, construida sobre una superficie de 66 
varas cuadradas, equivalentes á 55 metros y  176 milímetros, cuya fachada 
mira á Poniente ; linde por la derecha con la del núm. i .°  de dicha calle, 
propia de D. Andrés Lasso de la Vega, y  por su izquierda y  espalda con la 
deslindada anteriormente; cuyas tres casas proceden del m ayorazgo fundado 
por D. Francisco de las infantas, que es uno de los que constituyen el D u
cado del Arco.

Gravámenes.

Un censo de 12  ducados y  medio, que por escritura de 22 de Febrero 
de 1 6 1 7  ante Gonzalo Fernandez de Córdoba impuso Diego Juárez en fa~



vor de la Obra pia de Miguel Armestorefo, dando por su fiador á su herma
no D. Sebastian Juárez, el que además de otros bienes del D. Diego lo im
puso sobre un censo de 10.000 ducados de principal contra los bienes del 
Duque de Arcos.

Otro censo que por escritura de 1 5 de Octubre de 1745 ante Diego Juan 
de Pineda impuso Doña Manuela de Villaloz y Loaisa sobre varios bienes, y 
entre ellos sobre otro censo de 9.793 rs. de principal contra el estado del re
ferido Duque de Arcos.

Un gravámcR que por escritura de 3 de Mayo de 17 14  ante Juan de Cá- 
céres Verlanga impusieron D. Antonio de Legaría y su mujer Doña Fran
cisca de Segovia y Cabrera sobre varios bienes,'y entre ellos un censo 
de 1.000 ducados de principal contra bienes del mismo Duque de Arcos.

Una pensión de 10 ducados anuales en favor de la Obra pia que por es
critura de 24 de Abril de 1645 ante Juan de Paniagua fundó Doña María 
Mendez de Sotomayor para la redención de cristianos cautivos en el con
vento de Trinitarios Calzados de esta ciudad, é igual cantidad al de Nuestra 
Señora de las Mercedes, imponiéndolo todo sobre un capital de censo de 3 .000 
ducados contra el estado del dicho Duque de Arcos.

Y  últimamente, por escritura de 26 de Enero de i 6 5 y ante Nicolás de 
Torres, la señora Doña Isabel Fernandez de Carrera y Acuya, patrona de 
la Capellanía fundada por Doña María Ruiz de Gacena, que se servia en la 
parroqu a de San Andrés de esta ciudad, señaló los bienes sobre que habian 
de pesar los 600 ducados de principal con que la dotó dicha fundadora, car
gando 400 ducados de principal en moneda de plata sobre un censo de 4.000 
ducados de capital impuesto sobre la casa y estado del referido Duque de 
Arcos.

Y  en conformidad con lo dispuesto en el art. 38 1 de la ley Hipotecaria 
y á lo solicitado en dicho expediente por el D. Vicente de Hombre, he dis
puesto por mi auto del dia de ayer citar y emplazar por el término im- 
prorogable de 60, como así se hace por medio del presente, á las personas 
que puedan estar interesadas en Inexistencia de los referidos gravámenes, para 
que si tienen que oponer algo á su cancelación se presenten á hacerlo en este 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrito, bien por sí ó por medio de per
sona suficientemente apoderada, dentro del término citado; bajo apercibimiento 
deque trascurrido este sin haber comparecido, y sin más citarlas ni empla
zarlas, se procederá á su cancelación en el Registro de la Propiedad de este 
partido, declarando caducados y extinguidos los referidos gravámenes, y 
libres de ellos por lo tanto los indicados prédios; advirtiéndose que el referido 
término de fio dias empezará á contarse desde el siguiente al en que se 
haga la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Córdoba á 19 de Setiembre de 1867. —José Antonio de C ire s.=  
De órden de S. S ., José Sánchez Guerra. 1020

D. Servando Segundo Acaso, Juez de paz é interino de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con dere
cho á dos créditos de 20.000 rs. cada uno, números 1.693 y 1.705, expedidos 
por el Crédito público en Sevilla en 7 de Junio de 1828 á favor de D. José 
Garcés, Alferéz retirado, por capitalizaciones de su sueldo, para que en e1 
término de 60 dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezcan á deducirlo en este Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito; bajo apercibimiento de que de no verificarlo las providencias 
que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz i 3 de Setiembre de i867.=Servando Segundo Acaso. = Ju a n  Cano 
y González. I0 -2

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia de esta villa de 
Torrijos y su partido.

Por el presente cito y emplazo á cuantas personas se consideren con de
recho á los bienes que constituyen las Capellanías unidas que fundaron 
D. Antonio Frutos Secerio y Doña Catalina Jaraba, el primero en Ma
drid á 11  de Agosto de 1785 por escritura ante D. Pedro Sopeña, Escriba
no del Colegio, y la segunda en la parroquial de Griñón á 23 de Enero de 
1579 ante el Escribano D. Diego Fernandez Ortiz, para que en el término 
de 3 o  dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  
del Gobierno, acudan á deducirlo en este Juzgado por la Escribanía del 
actuario y por medio de Procurador con poder bastante; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
mandado en auto de 27 de los corrientes á instancia de Antonio brutos, ve
cino de Fuensalida.

Dado en Torrijos á 3 i de Agosto de i867.=Francisco de B a s .= E l E s
cribano, Fausto Cebeira. 102 3

Licenciado D. José Jiménez Troyano, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los qué se crean con derecho 
á heredar á D. Francisco José Diaz Villalpando, Presbítero y sacristán pro
pio que fué de la villa de Senes é hijo legítimo de D. Joaquín Diaz y Doña 
María Eusebia Villalpando Rodríguez, que falleció el dia 19 de Setiembre 
de 1864 abintestato y sin descendientes ni ascendientes, para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan á exponer sus derechos ante este Juzgado de 
primera instancia, como ya lo ha hecho Luisa Antonia de Rueda, vecina de 
dicho Senés, parienta en tercer grado civil del referido difunto.

Sorbas 7 de Agosto de i8 6 7 .= Jo sé  Jiménez T royano .=P or mandado 
de S. S ., Miguel García Fernandez.=Fernando Gómez Talayera. 1024

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refrendada por el actuario, 
se sacan á la venta en pública subasta dos cuadros de pinturas, que el uno 
representa la Purísim a Concepción y el otro San Jo sé , los cuales se hallan 
retasados en 1 33 escudos el primero y 3o6 el segundo, sirviendo de tipo 
para su remate dicha retasa; para cuya subasta se ha señalado el dia 3o de* 
corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia de esté Juzgado; de cuyos 
cuadros se informará en Escribanía.

Madrid 20 de Setiembre de 1867.— El Escribano actuario, Pedro Advín- 
cula Villarrubia. 1042

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera instancia del partido de 
la ciudad de San Sebastian.

Por el presente, primero, segundo, tercero y último edicto, cito, llamo y 
emplazo á Ramón Pueblita y Barbié, natural de Morella, en Méjico, de oficio 
ebanista y de 34 años de edad, para que en el improrogable término de 3o 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á responder y defenderse de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que se instruye contra el mismo sobre que
brantamiento de sentencia; apercibido que si no comparece trascurrido dicho 
término se sustanciará la causa por su ausencia y rebeldía con los estrados 
del Tribunal, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 22 de Setiembre de i8 6 7 .= Ju lian  Gutiérrez de 
01mo.=zPor su mandado, José Erro. 1026

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio María de Prida, Jefe 
superior de Administración civil, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, refrendada 
por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, y  á voluntad de su 
dueño, se saca á pública subasta la quinta nombrada de San José, sita en el 
término y vega del lugar de Alcorcon, donde dicen los Estrágales, cercada 
con cuatro vallados cubiertos de acácias y almendros, compuesta de 23 fa
negas y 8 estadales, id de ellas de viñedo y olivar, 7 y  10 celemines de 
huerta, y el resto de la superficie distribuido en jardín y edificios, equiva
lente todo á 789 áreas y 5 centiáreas, y tasado con los muebles y  efectos, 
aves, útiles de labor y demás en 35 .000 escudos; y  para su remate se ha 
señalado el dia í 5 del mes de Octubre próximo venidero, á la una de su 
tarde, en el local del Juzgado; advirtiendo que se admitirán posturas aunque 
no cubran el tipo fijado, reservándose el dueño su aprobación dentro de las 
24 horas siguientes al remate, y que en la Escribanía del actuario se darán 
más pormenores al que desee adquirirlos.

Madrid 2 3 de Setiembre de i867 .= P rid a.= V icen te  Callejo Sanz.
1044

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y Vieitiz, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se publica 
el extravío de la carpeta núm. 1 5 , presentada en Guadalajara en 20 de Ju 
nio de 1824 por D. Francisco Julián Nieto, como apoderado del entónces 
Párroco de Sienes y comprensiva de tres escrituras de imposición, números 
23.451, de q .5oo rs., 27.099, de 2.000 rs., y 47.44 1, de 773 rs. 1 1  y  medio 
maravedís, correspondientes al Curato de dicha villa, Diócesis de Sigüenza.

Quien tuviere en su poder dicha carpeta la presentará én este Juzgado, 
calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó usará de su derecho dentro 
del término de 3o dias en el expediente que se sigue para justificar dicho 
extravío.

Madrid 24 de Setiembre 1867.— Por mandado de S. S ., José Sánchez de 
Neira. 1046



D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera instancia de Ivlonóvar y su 

partido.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á Pedro Manuel Blanco 

y  Castillo, contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado sobre la fal
sificación de cédula de vecindad y  vagancia, para que comparezca en el mismo 
á fin de ser notificado, citado y  emplazado para ante laExcm a. Audiencia del- 
territorio por la sentencia que se halla dictada en la propia causa; y  no ha
ciéndolo las diligencias suco  i v •$ que correspondan se entenderán con los es~ 
trados de esta Audiencia y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y  firmado en Monóvar ñ a o de Setiembre de 18 6 7 .“ Juan Cayué- 

L .  = P o r  su mandado, Antonio Phc >. 982

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

SES PACH O S TEL EG R Á FI C O S.

Roma 2 1 .— En el Consistorio secreto celebrado ayer tueron preconizados 
por Su Santidad el nuevo Obispo de Albano, Cardenal di Pietro; los Arzobis
pos de Burgos y  de Goatemala, el Obispo de Gap y  otros dos Prelados.

E l Cardenal Angelis ha sido nombrado Camarlengo de la Santa Iglesia-

Berlin  22.-— Créese probable todavía la disolución de las Cámaras.

Dresde 22 .— E l Barón de Beust ha salido h o y  del territorio de Sajonia y 
vuelve á Yiena para encargarse del despacho de los negocios.

Copenhague 2 2 .— E l D iario oficial publica un Real decreto convocando 

el R igsdadg  danés para el 7 de Octubre.

Cairo 20 .— Acaba de verificarse un cambio en el M inisterio .

Raghel-Bajá ha sido nombrado Presidente del Consejo y Ministro de Ha
cienda, del Interior y de Trabajos públicos, desempeñando al mismo ti* mpo 
la Presidencia del Cuerpo legislativo.

Nubar-Bajá conserva el Ministerio de Negocios extranjeros, cuya interini
dad se ha confiado á Zulficar-Bajá, antiguo Gobernador de Alejandría.

Cherif ha sido nombrado Presidente del Consejo de Estado y Ministro de 
Instrucción pública, y Hafuz Ministro de la Casa del V irev.

N ueva-York  10 .— E l decreto presidencial de amnistía excluye al ex-Pre- 
sidente confederado Davis, Vicepresidente Stephens, Jefes de los departamen
tos ministeriales, Agentes diplomáticos, Oficiales del ejército y de la Armada 
y Gobernadores de los Estados confederados.

También se excluye á todas las personas complicadas directa ó indirecta
mente en el asesinato del Presidente Lincoln.

Una carta del Sr. Wendell Phiiipps, publicada en los periódicos, dice qué 
después de la reunión del Congreso el Presidente Johnson deberá ser acu
sado. Sostiene que la amnistía es el acto de un traidor y de un rebelde.

P a rís  2 1 .— Acaban de recibirse noticias de Méjico que alcanzan al i .°  de 
este mes.

Los Generales imperialistas condenados habían obtenido una amnistía 
completa.

E l conflicto entre las Repúblicas del Perú y Bolivia se presentaba amena
zador. Los bolivianos se preparaban á romper las hostilidades.

Lisboa 20 de Setiembre.— Buenos-Aires i 3 de Agosto, á las cinco de 
la tarde.— Del teatro de la guerra dice se que hubo un consejo de Generales- 
Parece que Mitre opinó por que se diese inmediatamente el ataque; Osorio y 
Caxias por que se estableciese un sitio. Se opina que los paraguayos abando
nan el campamento de Tuyutí.

Se cree en Yiena que tan pronto como se arreglen definitiva
mente las relaciones entre Hungría y las provincias occidentales 
del Imperio abandonará el Barón de Beust la Presidencia del 
Ministerio que ahora desempeña, cuyo cargo-será condado al 
Príncipe Carlos Auersperg. La  uniformidad de opiniones entre 
el Príncipe y  el Canciller Ministro de Negocios extranjeros de 
Austria explica, según La Patrie, la elección de aquel per
sonaje.

E l  Príncipe de Metternich, Embajador de Austria en París, 
llegó á Munich el dia 19 de este mes, procedente de París. El

General F leury  se encuentra al lado de su familia en la capital 
de Baviera.

Un despacho telegráfico de New-York, recibido el dia 20 en 
París y trasmitido por el cable trasatlántico, anuncia el falleci
miento de Sir Federico Bruce, Representante diplomático de 
Inglaterra en Washington, en cuyo puesto habia reemplazado á 
Lord Lvons.

Según E l Internacional, parece que la cuestión suscitada por 
la captura del A lab ama adquiere cierta importancia que infun
de algún temor en los círculos comerciales de Londres, donde se 
ha difundido el rumor de que á pesar de los esfuerzos del R e
presentante inglés en Washington, el Gobierno de los Estados- 
Unidos no se muestra propicio á otorgar concesión alguna res
pecto de la solución de aquel asunto, en cuyo favor Rusia ha 
ofrecido su mediación oficiosa que Inglaterra ha rehusado.

Con fecha 19 anuncian de Copenhague que el Rey ha reci
bido en audiencia al Almirante Farragut y  varios Oficiales de la 
escuadra americana, la cual habrá zarpado al siguiente dia con 
rumbo á Inglaterra.

El dia icS llegó á la capital de Dinamarca el Príncipe Oscar 
de Suecia, de paso para Alemania.

Según noticias de San Petersburgo, fecha 20. ha sido nom
brado Comandante en Jefe de la circunscripción militar de San 
Petersburgo el Gran Duque Nicolás.

Una correspondencia de Santo Domingo, lecha 2.5 de Agosto, 
contradice la noticia referente á la venta de la bahía de Samaná, 
citando el art. 5 .° del tratado de paz, amistad, comercio y na
vegación, cuyas bases preliminares están acordadas entre la Re
pública dominicana v la de Haití v fueron firmadas el 26 de 
Ju lio  üliimo. En virtud de dicho artículo las partes contratan
tes se obligan á sostener en toda su fuerza v vigor la integridad 
de sus territorios respectivos y á no ceder ni enajenar á Poten
cia alguna extranjera todo ó parle de sus territorios é islas adya
centes de su pertenencia.

INTERIOR.

M ADRID. —-Antea*, er, según estaba anunciado, se celebraron en la iglesia 

de San Isidro el Real las solemnes exequias militares que de orden de S. M. 

se celebran todos los anos en esta iglesia. E11 el centro se elevaba un pe

queño túmulo adornado con trofeos militares v cuatro piezas de artillería..

Ofició de pontifical el Sr. Patriarca de las indias y asistió el Vicario ecle

siástico. E l Sr. D. Vicente Pastor y  López pronunció un brillante discurso 

a lu s u o a l acto, que llamó extraordinariamente la atención del auditorio, 

tanto por la elegancia en la forma como p o r.lo  profundo y filosófico del 

fondo. Piesidió el Presidente del Consejo de Ministros, v asistieron comisio

nes de todos los cuerpos c institutos militares, jurídicos y políticos, además 

de las primeras Autoridades. La orquesta de la Real Capilla dió mayor realce 

á esta ceremonia.

— ■— E l Ingeniero Sr. Morer, según anuncia un colega, trata de establecer en 

Madrid un mecanismo ó procedimiento, merced al cual, por efecto de la 

presión del agua del canal del Lozoya, podrá facilitarse la elevación de mate- 

r iales y aun de personas á grandes alturas sin necesidad de escaleras. No co

nocemos bien los detalles del proyecto; pero sí que este viene á ser su objeto, 

que como se ve es de grande importancia.

  Se ha trasladado para el dia 2 de Octubre y  siguientes, en la Sala pri

mera de la Audiencia de esta corte, la vista de la causa que debia empezar 

pasado mañana contra Santiago Moreno Andrés y  Gabriel Perez Aguado, 

autores del homicidio de Doña Epifanía Rodríguez, perpetrado hace tiempo 

en la plazuela de la Paja, núm. 6.

 En el estanque del Retiro se van á verificar ensayos con una nueva

máquina, sistema Coignard, que eleva el agua á 32 metros de altura,



BO LE TÍN  DE T E A T R O S .

Cuando terminen las representaciones en el teatro de la Zarzuela de la 
linda comedia de T. irso ATo hay peor sordo— , se pondrá en escena la de Bre
tón de los Herreros, titulada M uérete y  verás, que hace muchos anos no 
se ha ejecutado en los teatros de esta corte.

La primera zarzuela nueva que se pondrá en escena en el mismo teatro 
será la titulada L u ^ y  sombra, de los Sres. Serra y Caballero.

El Sr. Blasco, según anuncia un colega, ha entregado á la empresa del 
teatro de la calle de Jovellan«s una zarzuela del género bufo titulada Los ca
balleros de la Tortuga.

En el teatro del Circo (Bufos madrileños) han empezado ya los ensayos 
de la zarzuela nueva Pablo y  Virginia.

Es también original del Sr. Blasco.

  Despucs de cantarse en nuestro Teatro Real La Hebrea, la Lucrecia  y
Hugonotes en la forma que hemos anunciado, se representarán II Profeta  
y Roberto il Diávolo. La primera correrá á cargo de las Sras. Nantier Di“ 
dier, Fides; Sonnieri, Berta; Tamberlick, Juan de Leydem; Palermi, Jona- 
tá; Bartolini, Conte d‘ Oberthal; Selva, Zacarías; Padovani, Mathias.

En cuanto al Roberto los papeles se han confiado á la Sra. Penco, Alice; 
Sonnieri, Isabella; Nicolini, Roberto; Palermi, Rambaldo, y Selva, Ber- 
tramo.

 Existe, según dice un colega, el proyecto de formar una excelente
compañía dramática para el teatro de Variedades. Los actores con que se 
cuenta son todos muy conocidos y apreciados del público de Madrid. Un 
distinguido escritor ha iniciado la idea de que la compañía que se forme para 
este teatro debería dedicarse cxclusYa, ó por lo minos preferentemente á la 
representación de obras de nuestro teatro antiguo, constituyendo así un 
templo de arte en que se rinda ferviente y constante culto á los eminentes 
poetas que tantos dias de glorias han dado á la dramática española. Parécenos 
muy laudable y oportuna esta idea.

ANUNCIOS.

BANCO IND U STRIAL Y M ERCANTIL DE LO S S E Ñ O R E S F. DE 
P. Mellado y compañía.— El domingo G de Octubre próximo, á la una del dia, 
se reunirá la Junta general de esta sociedad en sesión extraordinaria, en ei 
local de la Dirección, calle de Santa Teresa, núm. 8, para los efectos expre
sados en la convocatoria inserta en el periódico de la compañía y remitida al 
domicilio de los señores socios: las tarjetas de entrada se entregarán en las ofi
cinas de la sociedad á todos los que tengan derecho de asistir, hasta las 
ocho de la noche de la víspera del dia señalado para la reunión.

Madrid 20 de Setiembre de 1807.— El Director gjrentc, Francisco de P. 

Mellado. 102 5

VI CE PRESID ENCIA DE LA C O R P O R A C IO N  DE C A PE LL A N E S 
Reales de San Lorenzo del Escorial.— Se saca á pública subasta el arrenda
miento de un molino harinero y panadería con dos hornos, contiguo á este 
Real Monasterio, en un solo y único remate que se celebrará el dia 7 de Oc
tubre próximo, á las once de su mañana, en la Contaduría de este Real Mo
nasterio, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 

misma.
Asimismo se saca el arrendamiento de la fábrica de curtidos inmediata 

á este Real Monasterio, en un solo y único remate que se celebrará en el 
mismo dia, á las doce de su mañana, bajo el mismo pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Contaduría, donde se celebrará el remate.

San Lorenzo 21 de Setiembre de 18Ó 7.=Dionisio González.
1012

E L  A N C O R A  D E  S E G U R O S  M A R IT IM O S .— EN  VIRTU D  DE 
lo que previene la Real órden de fecha 3 del actual, comunicada por el Mi
nisterio de Fomento, autorizando la disolución de esta compañía, en la que 
se dispone entre otras cosas: «Que se anuncie esta medida en los periódicos 
oficiales con 3o dias de anticipación, para que sus acreedores puedan enta

blar las reclamaciones que estimen;» esta Dirección y Junta de gobierno se

ñalan para los efectos de esta condición á contar desde esta fecha hasta el 

20 del próximo mes de Octubre.
Barcelona 20 de Setiembre de 1867.— D. A. de la J. de G ., el Secreta

rio, Fernando Luis Rauret. 1008— 2

A tenor de la Real órden de fecha 3 del actual, comunicada por el Minis-
rio de Fomento, autorizando la disolución de esta compañía, se convoca á

: junta general extraordinaria de señores accionistas para el dia 10 del próximo 
mes de Octubre, á las tres de la tarde, en el local de sus oficinas, á fin de 
proceder al nombramiento de la comisión liquidadora, con arreglo al art. q 5 de 
los estatutos.

Los señores accionistas con derecho de asistencia se servirán pasar á esta 
Secretaría á recoger las papeletas de entrada para dicha junta general desde 
el dia 3o del actual en adelante.

Barcelona 20 de Setiembre de i8 6 7 .= D . A . de la J. de G ., el Secreta

rio, Fernando Luis Rauret. I009— 3

V E N T A  V O L U N T A R ÍA  Y  E X T R A  JU D ICIAL DE BIE N ES Y  REN- 
tas en la provincia de la Coruña, partido judicial de Ordenes.

Un coto redondo que según deslinde , reconocimiento y medición pericial 
comprende 2.750 ferrados de tierra de labradío, huerta, prado, dehesa , soto, 
monte, molino harinero, aguas etc. Para su cultivo, aprovechamiento y  renta 
se halla dividido en nueve partes: la casa principal, situada en el centro, en la 
que se recogen todas las rentas del partido y 14 heredades , y  ocho lugares 

. con sus casas y  oficinas, tierras de labor, prados etc., que se arriendan por 
tiempo determinado.

Y  rentas ferales que ascienden anualmente á y 58  ferrados 75 céntimos dd 
trigo, 3qi ferrados y5 céntimos de centeno, y 1.197 rs. 20 cents,

Resúmen de renta anual.

De arriendo, ó sea del coto redondo, 3 13 ferrados y  25 céntimos de trigo; 
2 5o ferrados y ó 2 céntimos de centeno.

De foros, 758 ferrados y 75 céntimos de trigo; 3pi ferrados y yb cén

timos de centeno , y en dinero 1.197 rs. 20 cents.
T ota l, 1.072 ferrados de trigo; 644 ferrados y 3y céntimos de centeno, 

y en dinero 1.197 rs. y  20 cénts.
La casa principal, molinos, dehesas, sotos y  montes no comprendidos en 

la renta de arriendos ni feral han sido valuados para venta en 5 5 .102 rs.
Los arriendos vencieron en i8óó, y aunque continúan los mismos arren

datarios no se han renovado los contratos para que el nuevo propietario 

disponga como le parezca.
Se darán antecedentes , datos, noticias y  manifestará relación circunstan

ciada de los bienes y rentas y la documentación, en la Coruña, calle de San
tiago, núm. 5 .

El remate será en la misma ciudad de la Coruña y  hora de doce á tres 
del 8 de Octubre de 1867, en la Escribanía del Licenciado D. Ruperto Suarez, 
calle de Espoz y Mina , ántes de San Andrés, núm. 167. E11 la primera h o
ra por el todo de los bienes y  rentas; y  si no hubiese postura, ó no se acep
tase, se abrirá licitación de una á tres para el coto redondo, y  de la renta fe
ral por Ayuntamientos y  parroquias. 6 3 o— 1

C O R R E SPO N D E N C IA  P A R T IC U L A R  DE L A  G A C E T A .

D ía  2 3.

Las Royas (Santander). — Sr. Alcalde constitucional; inserto por tercera 
vez el anuncio que se refiere á vacante de Secretario, núm. qSq.

Valencia.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. subasta de jabón, 
núm. 985.

Pontevedra.— Sr. Gobernador militar; id. id. citando á D. José Benito 
Otero, núm. 1000.

Torrelavega.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á Marcos López, 
núm. 1002.

Granada.-^-Sr. Gobernador de la provincia; id. id. subasta de artículos 
de combustibles, núm. io o 3 .

Valladolid.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. citando á Emilio L ó 
pez, núm. io o 5 .

A ragón .— Excmo. Sr. Capitán general; id. id. id. á Antonio García, 
núm. i o o ó .



S A N T O S  D E L  D IA .

Nuestra Señora de las M ercedes; San Gerardo  , Obispo 
y  el Beato Dalmacio.

Cuarenta H oras en la iglesia de relig iosas m ercenarias de G ón gora .

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Setiembre de 18 6 7 .
 .....................................................................        i ' '

. 1
Barómetro ¡ t e m p e r a t u r a  en | Direccion 

¡j GRADOS' ¡
h o r a s. reducido á o°  ̂ | del est a d o  d e l  c ie l o .

en milímetros! Reaumur. ¡  vient0-

   —    --------------------------------------------

6 de la m . 7 1 2 , 3 7  I 10 ® ,6  i 3°,3 |N . N . E .  C ubierto.
9 de la m . 7 1 3 ,4 8  i 3 ° ,2  16 o, 5 sN . E . . . . Idem .

12  del d ia. . 7 1 2 ,7 5  1 6 o, 9 2 1 o, 1 |N . N . E .  Idem .
3 de la t .  . 7 1 1 * 7 8  i 8°,3 2 2 o, 9 gE. N . E .  N u b es.
6 de la t . .  7 1 1 , 5 4  1 6 o, 2 2 0 o, 2 | e . N . E .  A lgu n as nubes,
o de la n . . 7 1 2 , 3 8  i 5° , i  1 8 o, 9 ¡N . E . . . . N ubes.

T em peratura m áxim a del d ia .......................................................  1 8 o, 4  2 3°, o
T em peratu ra m áxim a al s o l..........................................................  2 5 °,9  02 ,4
T em peratu ra m ínim a del d ia ........................................................  9 °,2  1 1 ° ,5

Evapo ración  en las 24  h o ra s ............................................  4 ,5  m ilím etros.
L lu v ia  en id. id ............................................................................... »

d espach os t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 2 3 de Setiembre de 18 6 7 .

Altura Tem - Estado
barométri- peraturaea Direccion Fuerza

LOCALIDADES. * o” y al grados de[ de] Estado de
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. ia mar. 
límetros.

B ilb a o ................  7 6 8 ,9  1 6 , 1  N . O . . . .  B r i s a . .  C u b .°  l lo v .a T ran q .
O viéd o   7 7 1,5 1 7 ,2  N. E . . . .  Id e m .. C ási d e sp .0. »
C o ru ñ a   76 9 ,6  í8 ,o  N . O   Id e m .. D esp e jad o .. T ra n q .
S a n tia g o   7 7 1 »2 J 5,5 N. E .  . . .  Id e m .. C u b ie r t o . . .  »
O p o rto   7 7 0 ,0  2 2 ,0  E .  S . E .  Id e m .. V a p o re s. . .  B ella .
L is b o a . 7 6 7 ,6  2 0 ,4  N. N. E . .  Id e m .. A lg s . nubes. Idem.
B a d a jo z   7 ^ 7 ,0  26 ,0  S ... Id e m .. D esp e jad o .. »
S a n F e r n . ° á 7 .  7 6 7 ,3  1 9 , 1  S . E . . . .  C alm a. M uy n u b l.0. R izada.
S e v i l la   7 6 8 ,3  2 1 ,2  O ...Idem . . N u b es  »
T a r i fa ................  7 0 5 ,5  2 2 ,8  E ................ V iento . |D espejado. . R izada.
G ra n a d a   7 6 8 ,9  1 5,8  N . E . . . .  C alm a. ¡C ási c u b . ° . . »
A lican te  76 8 ,0  23,8  N ................B r i s a . .  C e la je s. . . .  T ra n q .
M u rc ia .....  7 6 8 ,4  19 ,0  O . S . O . C a lm a . C u b ie r t o . . .  »
V a len c ia ............  7 6 9 ,2  19 ,0  O  B r i s a . .  Id e m   »
B a r c e l o n a . . . .  7 6 6 ,6  2 1 ,0  N ................C a lm a . D e sp e ja d o .. T ran q .
Z a ra g o z a   7 6 5 ,2  19 ,0  O  B r is a . ..  Id e m   »
S o r ia ........  7 6 7 ,3  i 3 ,4  N . E . . . .  Id e m .. N u b o s o . . . .  »
B ú r g o s ..............  772>9 I ^ ,i  N  Id e m .. C ási d esp .0. »
V a llad o lid . . .  . 7 7 1* 8  1 7 ,2  N . E . . . .  V ien to . Id e m   »
S a la m a n c a . . .  7 7 0 ,0  16 ,4  S .  E . . . .  B r is a . .  C e la je s   »
M a d rid   7 7 0 ,2  1 6 ,5 N . E . . .  V iento . C u b ie r t o . . .  »
C iu d a d -R e a l. . 7 6 8 ,9  1 7 ,0  |N  C a lm a . Id e m   »
A lb acete   7 6 9 ,7  1 3,8  ¡E . N . E . . B r i s a . . C ási c u b . ° . . »
B re st á 7 . 7 6 9 ,5  14 ,0  O . S . O . C a lm a . C u b ie r t o . . .  B e lla .
B ay o n a  i d . . . .  7 6 8 ,0  i 5 ,o ..... S ..B r i s a . .  L l u v io s o . . .  Idem .
Cette id   7 6 7 ,0  18 ,0  ;N . O . . . .  Id e m .. C e l a j e s . . . .  G . ca l.a
M arsella id . . .  7 6 5 ,8  18 ,4  N . O . . .  Idem . . ¡D esp e ja d o . .  C alm a.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao, Santander y Vitoria.

A L C A L D IA - C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2 .4 7 1 arrobas de trigo.
558 ídem de harina.
132 idem de carbón.
104 vacas, que componen 4 1.229  libras de peso.
797 carneros, que hacen 17.766 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3 , 5oo á 3,975 escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0 ,2 12  á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra. .
Tocino añejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,600 á 7,700 escudos arroba, y de 0,260 á 0 ,2*4 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de o, 1 18  á o, 160 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0 ,160 á o, 190 escudos.
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos arroba, y de o, 144 á 0 ,2 12  escudos libra. 
Judías, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á 0 ,166  escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de o, 1 18  á o, 166 escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o, 1 18 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 á 6 , 5oo escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,236 escudos libra.
Patatas, de o ,5oo á 0,600 escudos arroba, y de 0,024 á o,o36 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada, de 2 , 1 5o á 2,600 escudos fanega.
Trigo vendido...............................................  3.454 fanegas.
Precio medio................................................. 6,233 escudos.

L o  que se anunGia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Setiembre de 186 7 .= E 1  Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa» 

magna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 2 3 de Setiem bre de 18 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-oo y 32-o5 y 10 , y 32-10  pe
queños ; á plazo, 3 1-95 fin cor. vol., y 31-90 , 32-oo y 3 i-p 5 fin próx. fir.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado , 3 i-oo.
Deuda amortizablc de primera clase , publicado, 3 i - 5e.
Idem de segunda id ., 110 publicado , 12-75 d.
Material del Tesoro no preferente con interés, publicado , 98-50.
Deuda del personal , no publicado , 19-65.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 97-10  y i 5.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i .°  de Abril de l ! 5o, 

de á 4.000 rs., no publicado, 80-00 d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 85-oo d.
Idem id. de i .°  de Junio de 1 85 1, de á 2.000 rs ., id ., 81-00 d.
Idem id. de 3 i de Agosto de 1 852, de á 2.000 rs., id., 75-00.
Idem id. de l . °  de Julio de 1 856 , de á 2.000 rs., id., 69-50 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., l o i - 5o d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 64 - 65 .

Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., no publicado, 64-00 p.
Acciones del Banco de España, id., i 36- 5o d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-60.
París á 8 dias vista, 5-18  d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ....................  1/ 2  » L u g o ........................ 3/4  »
A lican te .....................  par. » M álag a .................... » 1 / 4
A lm e r ía ....................  par. » M u rcia ................... par d. »
A v ila ............................ 1/2  » O re n se   1 »
B ad a jo z ......................  1/8  » O v ie d o   par d. »
B a rc e lo n a   » 3/4  P a le n c ia   par. »
B ilb a o ...........................  » 1/4  P a m p l o n a . . . .  par. »
B ú rg o s ....................... par. » P o n te v e d ra ...  par. »
C áceres ......................  par. » S a la m a n ca . . . 3 / 4  »
C á d iz ...........................  » 1 / 2  San  Sebastian . » 1( 4  d.
C a ste lló n   par. » S a n t a n d e r . . . .  » 5 /8  d.
C iu d a d - R e a l . . . .  par. » S a n tia g o   1/8  »
C ó rd o b a ...................  par. » S e g o v ia   par. »
C o ru ñ a ......................  par. » S e v i l la ...................  » 1 / 4  d.
C u e n ca ....................... 1/ 2  » S o r ia .........................  » »
G e ro n a ......................  par. » T a r r a g o n a . . .  par. »
G ran ad a................. par. » T e r u e l   par d. »
G uadala jara  . . . . p ar. » T o le d o   1/4  d. »
H u e lva .......................  1 / 4  » V a len c ia   par. »
H u esca .........................  » 1 / 4  p. V a l la d o l id . . . .  par. »
J a é n ............................ par. » V ito r ia .................... par. »
L e ó n ...........................  p ar. » Z a m o ra   l l 2 V- ”
L é rid a ......................... par. » Z a r a g o z a . . . .  p ar. »
L o g ro ñ o ...................... » 1 > 4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 20 de Setiembre. — Consolidados, 94 3/4 á 947/8.
París 20 de Setiembre. —Interior español, 3o 3 / 4 .—Diferido español, 3o 1/2 .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — Hoy, á las ocho y media de la noche.— Quinta
función de abono. — Tercer turno. — Función impar.—No hay peor sordo   comedia
entres actos, de Tirso de Molina. — Un cocinero, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s . — Hoy, a las ocho y media de la noche.— 
12." función de abono.—Segundo turno.—El joven Telé maco, zarzuela en dos actos.— 
La trompa de Eustaquio , sordera en un acto.

C i r c o  d e l  P r ín c i p e  A l f o n s o . — Hoy, á las ocho y media de la noche.— Fun
ción 123.a de abono , segundo turno de tres y tercero de cuatro. —Variada función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


